
 

  
RESOLUCION 1826/2010 
MINISTERIO DE SALUD (M.S.) 

 
 

 

Sustitúyese el Anexo I de la Resolución N° 1577/10, 
en relación con la aprobación de los Proyectos 
Municipales. 
Del: 19/10/2010; Boletín Oficial: 25/10/2010 

 
VISTO el expediente Nº 2002-7037/10-6 del registro del MINISTERIO DE SALUD, y 
CONSIDERANDO: 
Que dicho expediente dio lugar a la Resolución Ministerial Nº 1577 de fecha 23 de 
septiembre de 2010.  
Que en el ANEXO I de la citada Resolución se detallan los Municipios cuyos proyectos 
fueron seleccionados atento el dictamen de la COMISION EVALUADORA DE LA 
CONVOCATORIA 2009 para Proyectos Municipales de Prevención del Uso Indebido de 
Drogas. 
Que no habiéndose incluido en el mencionado ANEXO I al Municipio de Oberá, Provincia 
de Misiones estando el mismo debidamente seleccionado, resulta procedente la agregación 
del Municipio en cuestión. 
Que la SECRETARIA DE DETERMINANTES DE LA SALUD Y RELACIONES 
SANITARIAS ha tomado la intervención de su respectiva competencia. 
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención 
de su competencia. 
Por ello, 
EL MINISTRO DE SALUD 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º - Sustitúyese el ANEXO I de la Resolución Ministerial Nº 1577 de fecha 23 de 
septiembre de 2010, por el ANEXO I que forma parte de la presente. 
Art. 2º - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 
Juan L. Manzur. 
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